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DECRETO N° 4.054/1.-

VISTO, la renuncia presontada por el Dr. Luis P.lberto Bravo, 81cargo de

Subsecretario de Relaciones Internacionales, a/c de la Secretaría de Estado de

Relaciones Internacionalec;, y

CONSIDERANDO:

Que en consecuencia, corresponde proceder a su aceptación.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Luis Alberto Bravo,

D.N.!. Nv '10.885.254, al cargo de SL:bsecretario de Relaciones Intf.:rnacionalcs, aic

de la Secretaría de Estado de Relaciones Internacionales, a partií del 23 de cctubrl~

de 201 "1.-

ARTICULO 2°.- Dánsele I"s gradas por lo~ importantes servicil)~ rmst3LÍos 81

Estéldo Pmvindal.-

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Minisjro de

G~biGrn(Jy Justicia, y firmado pJr el sGñor Secretario General de la Gobernación.-

ARTICULO 4°.- Dése al HBgistro Oficial de Leyes y Decretü.:, cornun¡quo5f\

pubHquese en el Boletrn Oficial yarchívese.-
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